
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós 
(2022) 

Ingreso al despacho del señor juez, proceso ejecutivo, informándole que una de las 
ejecutadas solicitó expedición de oficios de levantamiento de medidas cautelares. 
Sírvase Proveer.  

 

YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO   

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 
Montería, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

DEMANDANTE(S). INMOBILIARIA PROPIEDADES INC 
DEMANDADO(S). CARLOS ARTURO DURANGO GALVÁN. 
                              OSIRIS ROSA LEAL CASTILLO. 
                              MARÍA DEL PILAR CÓRDOBA LLANOS 
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
RADICADO. 23-001-41-89-002-2019-00074-00. 
 
Tal y como indica la nota secretarial que precede, la señora MARÍA DEL PILAR 
CÓRDOBA LLANOS solicitó al despacho la remisión del oficio que comunica el 
levantamiento de la medida de embargo de dineros decretada en su contra, 
fundando su solicitud en el hecho de la terminación del proceso. 
 
Analizado lo pretendido, el juzgado encuentra viable acceder a ello, y es que aunque 
efectivamente el proceso de marras terminó por auto adiado 10 de mayo de 2019, 
levantándose las cautelas decretadas en contra de los ejecutados, inclusive se 
elaboraron oportunamente los oficios de desembargo, no hay constancia de que 
dichos oficios hayan sido radicados ante las entidades, especialmente el dirigido a 
los establecimientos bancarios, porque aunque militan en el plenario las constancia 
de recibido de los oficios de desembargo el 21 de mayo de 2019, ninguna de 
aquellas ha dado respuesta, como es lo habitual, por tanto se infiere que no conocen 
del levantamiento de la cautela que se ordenó en contra de la señora CÓRDOBA 
LLANOS, inclusive de los demás ejecutados, por tal razón se ordenará la 
reexpedición del oficio de levantamiento de la cautela dirigido a bancos 
debidamente actualizado. 
 
Por lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE: 
LÍBRENSE nuevamente el oficio que comunica a los bancos BANCOLOMBIA, 
BOGOTÁ, BBVA, COLPATRIA, POPULAR, AGRARIO, DAVIVIENDA, AV VILLAS 
Y OCCIDENTE, el levantamiento de la medida cautelar que reposa sobre los 
dineros depositados en cuentas bancarias que sean de propiedad de  CARLOS 
ARTURO DURANGO GALVÁN, identificado con cédula Nº 7.378.654, OSIRIS 
ROSA LEAL CANTILLO, identificada con cedula Nº 32.775.685 y MARÍA DEL 
PILAR CÓRDOBA LLANOS, identificada con cedula Nº 34.553.838, medida 
comunicada a través de oficio N.951 DEL 08 DE MARZO DE 2019. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 
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